
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00055-00 
 
Previo a impartir trámite a la solicitud de amparo de pobre impetrada por el 

demandado OMAR ALBERTO CRISTANCHO, es necesario requerir al abogado 

JAIR ALEXANDER OLAVE CALDERÓN representante judicial de la parte 

demandante, para que en el término cinco (5) días aporte las diligencias de 

enteramiento remitidas al demandado, tal como aquel informa en su escrito 

de amparo de pobre, lo anterior para efectos de determinar el término con que 

cuenta aquel para ejercer su derecho de defensa. 

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

M.T. 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 85 hoy 25 de agosto de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTÍNEZ 
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